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Por cada cien kilogramos de corindón artificial contenidos
en los filt1'OS exportados podrán tmportarse con franquicia aran
celaria otros cien kilogramos (100 kilogramos> de dicho ca
rindÓn.

No existen mermas ni subproductos.
3.° Las operaciones de exportación y de ímportación que se

pretendan realiZar al amparo de esta concesión y a;jusLándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercto, a los efeetos que a 1a.B
misma.s correspondan.

4.<> La exportación precederá SI la importación, debiendo ha~

cerse constar de manera expresa en toda la documentaClón ne
cesaria para el despacho que el solicitante se aeoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones :>&án aquéllos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportacióll. cuando lo estime oportuno. autorizar expor
taciones a los demás paises, valederas para obtener la repOsición
con franquieia.

La:s exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneft(:iM'im del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5-.0 Las importadones deberán ser solicitadas den.tro del
plazo de un afio, a partir de la fecha de las exportaciones res-
pe<:tivas.

Los países de origen de la mercaJ.lcía a importar con fran
quicia a.rancelM'ia serán todos aquellos con los que Españ!l
mrentiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquieia, los
beneficiarios deberán jUStlficM, mediante la oportuna certifica~

ción, que se han exportado las mercancías (.oorrespondientes a .la
reposición pedida.

En todo caso en las solicitudes de importacíón deberán eons
tal' la fecha de' la presente Orden, que autoríza: el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se Qtorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más :'imitaci6n que el cumplimien·
to del plazo para solicitarlas.

6." se otorga esta: concesión por un período de cinco afios.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante las exportaciones que hayan efectuado desde
el 30 de julio 'de 1970 hasta la aludida; fecha darán también
derecho a reposIcIón siempre que reúnan los requisitos prevís
tos en la norma 12, 2, a), de las contenidas ep. la Orden minis
terial de 16 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16). Para estas exportlreiones, el plazo de un afio para so1i
-citar la importación comenzará a ('.Qllta:rse de~e la fecha de
publicación de ~ta Orden en el «Boletm Of!c!al d.el EstadD».

7.° La conceSIón caducará de modo automatlco SI én el tér·
mino de dos afios, contados a partir de su publicación en el
«Bo'etin Oficial del Estado». no se hubiere realizado ninguna
exporta.eiÓIl &1 Mlparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tencia, adoptará las medida;s que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del réglmen de reposición que se con·
eede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesióll.

Lo que comunico a V. l. para su conocimíenio y erecta.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de ltt71l-P. D" el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cue5ta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de nO'viem7;l'e da 1970 ])01' la que se
concede a «Géneros de Punto RafaeL S. .4.», el ré~

gimen de reposición para la im?Jortaci6n con fran
quicia arancelal'la de hilados de fibra tp-xtil sinte
tica. continua o/y discontimta, por ea:portaciones
previamente reali::óada.<; de prendas de vestir de gé~

neTO de punto «menguadas»,

Ilmo. Sr.: cumplidos los tl'álni~s reglamentarios cm el ex
pediente promovido por !a instancia de la "Empresa «Gé1"e··os
de Punto Rafael, S. A.», solicitando el ré~imen de j-eposici0~1
para la importación con frrmquicta arance\~."üt d·:; hi'ad'Js de
fibra textil sintética continua o Iy dif.:''("(lnt'nun, no!" eXf.K'T't:>.
cion.eg preViamente rea!lzadfl.s de pre'~dRs de vc"'tir de gé"!'ero
de nunto «mengu'3.das». ~

Este MinisteIio. conformándo::e a 10 ínformado y propuesto
por la. ·Dirección General de Export~~íón, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Géneros de Punto Rafael. S. A.»,
con domicilio en Barcelona, Vía Layetana, 165. el régimen de
reposición para la importacjón con franqwcja arancelaria oe
hilados de fibra textil sintética (poliéster y acrílica. texturada
y sin textU'fat), continua o/v discontinua (PP. AA. 51.01.A.2.b,
51.0l.A.3.b. ".05.A.~ 1 56.05.A.3). empleados en la fabrlcaclÓll

de prendas de vestir de género de punto, menguadas, de hila
dos de fibra textil sintética.- poliéster o acrílica, continua (tex
turada) o/Y discontinua (sin texturar), previamente expor
t,adas.

2/' A efectos contables se establece que:
- Por cada cien kilogramos de prendas eXPQrtadas podran

importarse con franquicia arancelaria ciento d.iecis~is
kilogramos con cuatrocientos gramos (116.400 kgs.) ael
hilado del que estén confeccionadas.

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas, que no
devengarán derecho arancelario alguno, el 1 por lOO de la ma
teria prima a importar, Y subproductos aprovechabies el 13,09
por lOO de dicha materia prima., que adeudarán los derechos
arancelarios que les corre3pQnda por la P. A. 63.02, conforme
a las normas de valoración vigentes.

3." Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión Y ajustandose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales com·
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a .las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debien~

hacerse constar de manera. expresa en too&. la docmnentaclo~
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al re
gimen de !'eposición otorgado por la presente Orden.

Loa países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea. convertible, pudlende la Dire~ión

General de Exportación, cuando lo est1Ine oportuno, autorIzar
exporta-ciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia. .

Las exportaciones realizadas a puert-os, 7.onas o depóSItos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5:' Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un aúo a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la ffia:cancía a importar_con fra:n.
quicia arancelaria seran todos aquellos con los Espana mantIe
ne relaciones comerciales norma:es.

Para obtener la lícencia de importación eón. franquicia, lOS
beneficialios deberán justificar mediante la oportuna certifi~

cación que se han exportado las mercancías correspondientes
a la ~eposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Ha'clenda. por la que se otorga
la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquiCIa a
que den derecho las exportaciones realizadas. podrán ser acu
mllladas en todo o en parte, sin más limitación que el eumpli~

miento del nIazo para solicitarlas.
6. (j Se oforga esta concesión por un periodo de cinco aIl~S,

contado a partir de la fceha de su publicación en el «Boletm
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 4 de julio de 1070 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a 'I.·eposicióu, siempre que reúnan los requisitos pr~·

visto::;: en la norma 12, 2.fÜ de las contenidas en la Ord€"n mI
nisterial de 15 de mai"Zo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16). Para estas exportaciones el plazo de un afio para soli
citar la im1JOl'tacíón comenzará a contarse desde la fecha de
publicación" de f:'sta Orden en el ((Boletin Oficial del Estado».

V, La concesión caducara de modo automático si en el tér
mino de des al1os, contados a partir de su publicación en ei
«Bo1etin Oficial dei Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las med~d.as que considere oportunas reS
pedo a la correcta r.plicació!l del régimen de reposición que se
~orcedc.

9." La Dh·e"'f:ión (O!<eneral de Exportadón podrá dictar las
normas ~lUe estim.e acecuadas p~Ia el mejor desenvolvimienw
de la p::esente con-::esión.

1..0 que comuni~o a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aÚos. ,
Maddd. 20 de noviembre de 1970.-P. D.. el SubsecretarIo

de Comercio. Nemesio F€rnúndez·CucBta.

Ilmo. SI'. Director generai de Exportación.

ORDEN de'W de novíem/Jre da 197Dpor la que se
eon.::ede a la fi1'ma «Manufacturas EIi, fi. A.». el
re~lww;'L de reposición con franquicia araneetatia
para la importación de lanas y fibras sintetieus por
exportaciones previaw..ente realizadas de prendas de
gen.eros de punto de lana.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámjtes reglamentaríos en el ex
pNFeDt? pn>mo\'ido por la finna «Mamúacturas Ett, S. A.», de
Bil::C'=)('iP, su'j.~lt::mdo el régimpn de reposicü~n con franqu.icia
anj¡ne€':a~'ül !),1.ra- la importación de lanas y fibras sintétICas
por exportac ones ele prendas de ¡énerOl de pW1.to de lana.
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Cambios

Cambios oficiales del día 30 de noviembre de 1970

Mercado de Divisas de Madrill

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Vendedor

69,510 69,720
no disponible

12.596 12633
166,066 166,565

16.119 16,167
140,056 140,477

Comprador
Divisa<; convertibles

1 dólar U. S. A. . ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 franco suizo .

100 francos belgas (*) , ••.•••••

( .. ) Esta cotización del franco belga Be refiere a francOS belgas
C'.onvertlbles. Cuando se trate de francos hf'lgas financieros se apU
cará a 108 mismos la cotización de trancos belgas billete.

ORDEN de 20 de novie·Jn/)Te de 1970 por la que se
amplía el régimen de reposicíón con franquicia aran
celaria concedido a «Rondinaud Espanola, S. A..»,
por Orden de 18 de mayo de 1970, en el sentido
de ampliar las materias de; reposición a cueTOs 11
pieles de bovinos, caprino 'Y otros ammales, por ex
pon:adones, previamante realiZadas, de calzado de
caballero, se110ra 11 ni11os.

Ilmo. Sr.: La finna «Rondinaud Española, S. A.». concesio
naria del Tégimen de reposición con franquicia arancelaria DOr
Orden de 18 de mayo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17 de junio) para la ímportación de pieles y cueros de
ovino, equino y bovino y pianchas sintéticas por exportaciones,
previamente reali7OOas, de calzado de sefiora y caballero, soli
cita se amplien las materias de reposición a cueros y pieles
de bovinos (comprendidos los búfalos) y pieles de equinoF, pre
paradas; pieles de caprinos preparadas; pieles preparadas de
otros animales, y cueros y pieles agamuzados,

ESte Ministelio, confonnándose a :0 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia ar311
cela1'Ía concedido a «Rondinaud EspaJ1ola. S. A.», con domici~

lio en poligono industrial Vera de Bidasos (Navarra), por
Orden ministerial de 18 de mayo de 1970 (<<Boletín Oficial ti<!l
Estado» del 17 de junio), en el sentido de figurar también
dentro de las materias de .importación los cueros y pie'es de
bovinos (comprendidos los búfalo~:) y pieles de equinos. pre
paradas; pieles de caprino preparadas; pieles preparadas de
otros fl,nimales. y cueros y pieies agamuzados (PP. AA. 4102,
41.04, 41.05 Y 4~.06), empleados en la fabricación de calzado de
caballero, señora y nifios (PP. AA. 64.01, 64.02 Y 64.04).

2.<' A efectos contables .se establece que, como cantidades a
reponer, cabe aceptar:

Dos pies cuadrados de piel por cada par de zapatos de ca
ballero.

Uno coma 'Cincuenta pies cuadrados de piel por cada par de
zapatos de señora.

Uno coma doscifmtos cincuenta píes cuadrados de piel por
cada par de zapatos de muchacho de 23 o más centímetros de
largo; y

Cero coma noventa y -cinco pies cuadrados de piel por cada
par de zapatos de niño de menos de 2:'¡: centimetros de la,go.

Dentro de (~stas cantidades, se conside'-an subproductos apl'O
vechables el 12 por 100 de las pieles. que adeudarán loz (!e~e

cltos arancelarios que les corresponda según las nOl'mas de
valoración vigentes.

3.G Lo~, beneñcios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede, vi~ne atribuidos tambtén
con efect.os retroactivos a ;as exportaciones qU;) hayan efec
tuado desde el 5 de novh")mb:·e de 1970 hasta la fecha de la
presente concesión, ~i 't'€únen los requisitos de la norma 12, 2.a)
de las contenida~ en la Ordf:U ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de ma,zo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán so,icitarse en el plazo de
un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 18 de mayo de 1970, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 20 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Femindez-Cuesta.

Ilmo. Sr< Dkector general de Exportación.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.° Se concede a la finna «Manufacturas Eti, S. A.», con
domicilio en Barcelona. Honduras, 40-46, el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importación de lana
sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana pei
nada, hUados de lana, y fibra acrílica en cable o en hilados.
por exportaciones previamente realizadas de prendas de géneros
de punto de lana y de lana con mezc:a de fibra acrílica, pre-
viamente realiZadas. ..

Las cantidades y calidades de lana a reponer se detenni
narán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto número
972/1964. y el 2263/1965, y con los coeficientes que a continua
ción se señalan:

1. Prendas menguaaas.--se considerarán prendas mengua
das aquellas a las qUe se da forma durante el proceso de tej~

duría. Se computaorá a efectos contables, que a cada cien kilo
gramos netos de lana contenidos en las prendas exportadas,
corresponden ciento nueve kilogramos (109 kgs.) de hilados de
lana. En estas cantidades se han computado los subproouctos
deduclendo el valor de los derechos arancelarios que habrán
de satisfacer. Por tanto, dichos subproductos quedan exentos
del pago de derechos.

2. PTend.a8 cortadas con o sin borde elástico.-8e considera
rán dentro de este grupo las prendas de géneros de punto a
las que se da forma mediante corte o tijera, con pUllas y bor
des elásticos unidos a la prenda en forma de tejido continuo.
Se incluyen igualmente dentro de este grupo las prendas de
géneros ce ptUlto fabricado en pieza y a las que se da forma
mediante corte de patrones. A efectos contables. en este grupo,
se computará que a cada cien kilogramos netos de lana con
tenidos en las prendas a exportar, corresponden ciento cua
renta kilogramos de hi:ados de lana (140 kgs.).

Igualmente que en el grupo anterior, en esta cantidad se han
computado los subproductos, deduciendo el valor de los dere
chos arancelarios que habrían de satisfacer, por lo que dichos
subproductos quedan exentos del pago de derechos arancelarios.

En los doo ~rupos anterioriOs, estos coefi-eientes de reposi
ción están referIdos a hilados, debiendo ser convertidos en los
que corresponda (segUn las normas fijadas en el citado DeM

creta 972/1964, y cuadros a él anexo) cuando se trate de iln
portar lana: sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada
o lana peinada.

3. Prendas 111,ixtas.-Se considerarán incluídas en este gru
pO aquellas prendas que no respondan a las características se
ñaladas para los dos grupos anteriores y especialmente aque
llas en las que intervienen otros tipos de materiales en forma
de aplícacíón. como napa. ante, tela, etc. La reposición solo
afectará al género de punto de lana contenido en dichas
prendas.

La cantidad de lana de importación en régimen de n"pmüc:ón
que corresponda por cada tipo de prenda, se detem1inará por
la Oficina Textll del Ministerio de Comercio, de acuerno con
los escandallos pr€.sentados por el ínteresado.

2.° se otorga esta conce1?i6n por un período de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuado por la
firma interesada desde elIde agosto de ·1970 hasta :a publi
cación en el «Boletín Oficial dei Estado», también darán dere
cho a reposición, siempre que:

a) Se haya hecho constar en las li'Cencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero,
que dichas exportaciones se acogen al régimen de reposicíón
concedido.

b) Se haya hecho constar igualmente las caracterlsticas
de las prendas exportadas. de tal modo que pueda determinarse
las cantidades conespondientes a la reposición pedida.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exporta-eiones realízadas anteriormente Berá el previsto en el
Decreto número 972/1964.

3.° Los pafse8 de origen de las mercancías a importar con
franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafta
mantiene relaciones comercIales normales. Los países de des
tino de las exportaciones seran aquellOS cuya moneda de pago
sea convertible, pudiendo la Direeción General de Exportación,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
paiseS valederas para obtener 'reposición con franquicia.

4.° En esta concesión se aplicarán las nortnaB establecidas
en el Decreto 972/1964. de 9 de abri\ y, en su defecto, las
normas generales sobre el régimen de reposición contenidas
en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas oompleme,~ta

rias para la ejecuc1ón de la mencionada Ley, aprobadas peT
Orden de 15 de marzo de 1963.

5.0 La Direcci6tI General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lc;t qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 20 de noviembre de 1970.~P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación,


